
   
CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presente diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor 

proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Julio 15 de 2021.  

 

      ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

     Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, Julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

  INTERLOCUTORIO N° 0841 

  EXP. RAD. N° 2020-0011 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, revisado el escrito y los anexos 

remitidos dentro del presente proceso ejecutivo adelantado en contra del señor MARIO 

ANDRES IMBACHI PATIÑO, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de aceptarlo o 

no, previas las siguientes, 

           

CONSIDERACIONES: 

                     

            Pues bien, observando que el Representante judicial suplente de la entidad 

demandante, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., a través de documento 

privado ha subrogado en su calidad de acreedor dentro de este trámite adelantado en contra 

del señor MARIO ANDRES IMBACHI PATIÑO, la totalidad de los derechos de crédito que 

le corresponden dentro de la obligación obrante en el presente trámite [Pagaré N° 9798659], 

a favor de la sociedad CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., y que a su vez, dicha cesión ha sido 

aceptada por la entidad cesionaria, así las cosas, no le queda otra alternativa al Despacho 

que el de aceptar tal fenómeno jurídico, tal como se dejará precisado en el acápite de la parte 

resolutiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUA VALLE, 

 

           RESUELVE: 

   

           1º) ACEPTAR la cesión de crédito que efectúa la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., a favor de la sociedad CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 

 

          2°) TENER a la sociedad CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., con                         

NIT. 900.097.543-9, como cesionaria de la totalidad de los derechos crediticios que le 

corresponden dentro de la obligación obrante en el presente proceso, contenida en el Pagaré 

N° 9798659, allegado con la demanda y sin que sea necesario la notificación de este 

fenómeno jurídico a la parte demandada, acorde a las voces del Art. 1966 del Código Civil 

Colombiano.  

 

   

 

 

 

 

 

 

 


